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ANEXO I

PLAZAS CONVOCADAS EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Categoría profesional: Técnico Superior de Actividades Técnicas de Mantenimiento y Oficios

GRUPO PROFESIONAL: 3

Área funcional: 2

Núm.
orden

N.o Do-
taciones

Especialidad Área
funcional

G. P.
Categoría

profesional
Ministerio

Centro
directivo

Unidad
Administrativa

Provincia Localidad Jornada

1 1 Mantenimiento
general.

2 3 Técnico Superior
de Actividades
T é c n i c a s d e
Mantenimiento
y Oficios.

ECI C.S.I.C. Instituto de Neurociencias. Alicante. San Juan. Mañana.

11877 ORDEN ECI/2023/2004, de 4 de junio, por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas para los grupos A, B, C
y D.

Vacantes puestos de trabajo en este Organismo, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso, de conformidad con lo establecido
en la artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado, y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado y de conformidad con la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de trato entre hombres
y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo, y de acuerdo con la
Orden del 19 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 21 de diciembre), por la que se delegan las atribuciones en
el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
resuelve convocar concurso para la provisión de los puestos que
se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguien-
tes bases.

Bases de convocatoria

Primera.—1. La presente convocatoria se dirige a los funcio-
narios de carrera de la Administración General del Estado a que
se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que pertenezcan a los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos
comprendidos en el artículo 25 de la misma, siempre que reúnan
las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados
en la presente convocatoria. A los puestos reseñados con clave
EX11 pueden acceder todos los Cuerpos o Escalas excepto los
sectores de: Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales
y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y
Meteorología. A los puestos reseñados con clave EX27 pueden
acceder todos los Cuerpos o Escalas excepto los sectores de Docen-
cia, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Peni-
tenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de Diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales: Los fun-
cionarios de carrera en cualquier situación administrativa, incluida
la de servicios especiales, excepto los suspensos en firme mientras
dure la suspensión y los funcionarios que estén destinados o que
se encuentren en situaciones administrativas con derecho a reserva
de puesto de trabajo, distintas de la de servicio activo, en el Orga-
nismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además, salvo para los puestos que requieran
una formación técnica especializada, los funcionarios que estén
destinados o que se encuentren en situaciones administrativas con
derecho a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio
activo en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Alme-
ría, Barcelona, Las Palmas, Servicios Periféricos de Madrid, Gui-
púzcoa, Navarra, Toledo, Valencia, Illes Balears, Tenerife, Murcia,
Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, Granada y las Ciudades
de Ceuta y Melilla, sólo podrán participar en el concurso soli-
citando los puestos que se convoquen , en su caso, en cualquiera
de ellas.

B) Para obtener puestos en los Servicios Periféricos: Los fun-
cionarios de carrera en cualquier situación administrativa, salvo
los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con las
siguientes limitaciones:

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Almería, Barcelona, Las Palmas, Servicios Periféricos
de Madrid, Guipúzcoa, Navarra, Toledo, Valencia, Illes Balears,
Tenerife, Murcia, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, Gra-
nada y las Ciudades de Ceuta y Melilla, sólo podrán participar
en el concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su
caso, en cualquiera de ellas.

C) Las anteriores limitaciones geográficas sólo afectarán a
los puestos de trabajo que no requieren una formación técnica
especializada, y que son los que figuran en el Anexo I con los
siguientes números de orden: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 17, 18, 19,
22, 25, 28, 34, 43, 49, 53, 58, 59, 61, 63, 64.

2. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva, no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

3. Deberán participar en el concurso aquellos funcionarios
incluidos en la Base Primera que se encuentran en situación de
adscripción provisional en este Organismo, los que se encuentren
en la situación de reingreso al servicio activo, en caso de que
se convoque el puesto que ocupan provisionalmente, y los que
estén en situación de excedencia forzosa, a quienes se les notifique
el presente concurso.

4. Los funcionarios en situación de Servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán participar en el presente concurso si,
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, han trans-
currido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas,
y en todo caso, desde la toma de posesión del destino desde el
que participen si es de carácter definitivo.

5. Los funcionarios con destino definitivo, en servicios espe-
ciales o en excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán
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participar si al término del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Secre-
taría de Estado de Universidades e Investigación.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar,
sólo podrán participar si al término del plazo de presentación
de instancias, llevan más de dos años en dicha situación.

7. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de familiares, sólo podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que se de alguno de los supuestos del apartado 5.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuarto.5
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuesto Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquella, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

II. Presentación de solicitudes

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, dirigidas a la Subdirección General de Recursos Humanos del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se ajustarán al
modelo publicado como anexo 2 de esta Orden y se presentarán,
en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», en el Registro General del CSIC (calle Serrano, 117,
28006 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo I, siempre que reúnan los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo, así como la documentación que hubiera
de acompañar, adaptándose a los modelos 2 y 3 respectivamente.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacante
la adaptación del puesto o puestos solicitados, siempre que no
suponga una modificación exorbitante de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante, que no suponga detri-
mento para la organización, así como, en su caso, la compati-
bilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto, serán apreciadas por la Comisión de Valoración a
propuesta del centro directivo donde radica el puesto, la cual podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria, así como el dictamen de los órganos técnicos
correspondientes.

III. Méritos

Cuarta.—1. El presente concurso específico consta de dos
fases:

Fase primera: Méritos generales.

1.1 La valoración del grado personal.

1.1.1 El grado personal consolidado se valorará en relación
con el nivel de los puestos de trabajo a los que se concursa, hasta
un máximo de tres puntos, según la distribución siguiente:

Por un grado personal superior al nivel del puesto de trabajo
que se solicita: Tres puntos.

Por un grado personal igual al nivel del puesto de trabajo que
se solicita: Dos puntos.

Por un grado personal inferior al nivel del puesto de trabajo
que se solicita: Un punto.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante, y considere tener un grado consolidado a la fecha
de presentación de instancias, que no conste en el anexo 4, deberá
aportar certificación expresa que permita su valoración. Dicha cer-
tificación se emitirá en el anexo 5 y será expedida por las Unidades
de Personal referidas en la base sexta.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicará hasta un máximo
de cuatro puntos distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
del puesto al que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa:
Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto de trabajo al que se concursa: Tres
puntos.

En todos los supuestos, será necesario haber estado desem-
peñando el puesto un mínimo de un año.

A estos efectos, cuando se trate de funcionarios procedentes
de las situaciones de excedencia, se valorará el nivel del último
puesto que desempeñaban en activo o, en su defecto, el nivel
mínimo correspondiente al grupo en que se clasifique su Cuerpo
o Escala.

1.2.2 Por el desempeño de un puesto de trabajo en Orga-
nismos Públicos de Investigación, se incrementará en 0,25 puntos
por año hasta un máximo de 2,5 puntos. A estos efectos, los
funcionarios que hayan prestado servicios en Organismos Públicos
de Investigación distintos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, deberán acreditarlo con la certificación oportuna.

1.2.3 Para la valoración de los méritos en las convocatorias
de puestos de trabajo, se tendrán en cuenta los niveles establecidos
con carácter mínimo en el Acuerdo Administración y Sindicatos
sobre ordenación de retribuciones aprobado por Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 12 de junio de 1998, a efectos de valoración
de grado y de puesto de trabajo.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.—Por la supe-
ración de los cursos de formación y perfeccionamiento que figuran
en el anexo I, siempre que se haya expedido diploma o certificado
de asistencia, o, en su defecto, certificación de aprovechamiento:
0,75 puntos por cada curso, hasta un máximo de Tres puntos.

En el caso de que un funcionario haya asistido varias veces
a un mismo curso sólo se valorará una vez la asistencia.

1.4 Antigüedad.—La antigüedad se valorará hasta un máximo
de Tres puntos, de acuerdo con el siguiente criterio:

Por cada año completo de servicio en la Administración a razón
de 0,15 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados previos
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

1.5 El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido
mediante convocatoria pública en el municipio donde radique el
puesto o puestos de trabajo solicitados, se valorará con la pun-
tuación que resulte de la antigüedad, siempre que se acceda desde
un municipio distinto.

1.6 Puntuación mínima: Para superar esta fase, y acceder
a la segunda, será necesario obtener al menos cinco puntos.

Fase segunda. Méritos específicos:

2. Se valorarán los méritos específicos adecuados a las carac-
terísticas y contenido de cada puesto de trabajo descritos en el
anexo I de esta convocatoria, alegados por los concursantes que
hayan superado la primera fase, hasta un máximo de 10 puntos.

2.1 No podrá ser adjudicado ningún puesto de trabajo a quien
no obtenga en méritos específicos una valoración mínima de cuatro
puntos.

2.2 Se podrán aportar: titulaciones académicas, cursos, diplo-
mas, conocimientos profesionales y cualquier otro mérito que se
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considere oportuno, siempre que se acredite documentalmente
mediante las pertinentes certificaciones en el caso de experiencia
y diplomas en caso de cursos y conocimientos. Los documentos
aportados deberán ser originales o fotocopias compulsadas.

En cualquier momento del proceso se podrá recabar de los
interesados cuantas aclaraciones se estimen pertinentes para la
comprobación de aquellos méritos que hayan alegado.

IV. Solicitudes, requisitos y documentación

Quinta.—1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo
I, sólo podrán participar en el presente concurso desde uno de
ellos. La certificación a que hace mención la base sexta deberá
referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo
o Escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun-
cian para un mismo municipio dos funcionarios, por razones de
convivencia familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Esca-
la, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan
destino en el mismo concurso y en el mismo municipio, enten-
diéndose en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro fun-
cionario en la misma convocatoria.

Sexta.—1. Los méritos generales a los que se refiere la base
cuarta apartado 1, así como los requisitos imprescindibles, debe-
rán ser acreditados por certificado en copia del modelo que figura
como anexo 4, y deberá ser expedida por las Unidades siguientes:

Si se trata de funcionarios destinados en el CSIC, no será nece-
saria la solicitud del anexo 4, ya que éste se realizará de oficio
por la Subdirección General de Recursos Humanos.

Si se trata de funcionarios en situación de servicio activo, ser-
vicios especiales o en excedencia para el cuidado de familiares,
destinados en los Servicios centrales de otros Ministerios u Orga-
nismos Autónomos, por la Subdirección General competente en
materia de personal de los Departamentos Ministeriales o la Secre-
taría General o similar de los Organismos Autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de servicio activo, ser-
vicios especiales o en excedencia para el cuidado de familiares,
destinados en Servicios periféricos de ámbito regional o provincial
de otros Ministerios u Organismo Autónomos, por las Secretarías
Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno
en los términos que determina el artículo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funcio-
narios destinados en las Direcciones Provinciales de las entidades
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, en cuyo caso,
la certificación corresponde al Director Provincial o Tesorero Terri-
torial.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departa-
mental.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Minis-
terio de Defensa serán expedidas por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento, cuando se trate de funcionarios
destinados en Madrid, y por los Delegados de Defensa cuando
estén destinados en los servicios periféricos del Ministerio.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia forzosa y pro-
cedentes de la situación de suspensión firme de funciones, la cer-
tificación será expedida por la Unidad de Personal del Departa-
mento al que figure adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección
General de la Función Pública, si pertenece a Cuerpos adscritos
a la Secretaría General para la Administración Pública o a Escalas
a extinguir de AISS. En el caso de los excedentes voluntarios per-
tenecientes a las restantes Escalas de los Organismos Autónomos,
la certificación será expedida por la Unidad de Personal del Minis-
terio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del
artículo 29.3 de la Ley 30/1984 y de excedencia para el cuidado
de familiares, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separado del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para cargo público.

V. Valoración de méritos

Séptima.—1. Los méritos a que se refiere la base cuarta, apar-
tado 2, serán valorados por una Comisión compuesta por:

Subdirectora General de Recursos Humanos o persona en quien
delegue.

Jefe de Área de Recursos Humanos.
Jefe de Servicio de Personal.
Jefe de Sección de Personal.
Representante del Centro Directivo.

Las organizaciones sindicales más representativas y las que
cuenten con más del 10 por 100 de representantes en el conjunto
de las Administraciones públicas o en el ámbito correspondiente,
tienen derecho a participar como miembros en las Comisiones
de Valoración.

Los miembros de las Comisiones además de pertenecer a Cuer-
pos o Escalas de grupo de titulación igual o superior al exigido
para los puestos convocados deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los convocados.

El número de los representantes de las organizaciones sindi-
cales no podrá ser igual o superior al de los miembros designados
a propuesta de la Administración.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que
en caso de ausencia justificada, le sustituirá con voz y voto.

Octava.—Si en cualquier momento anterior a la resolución del
presente concurso un funcionario participante hubiera obtenido
un puesto de trabajo definitivo por cualquiera de los supuestos
reglamentarios previstos, deberá comunicarlo a la mayor brevedad
posible a la Subdirección General de Recursos Humanos del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas. Teléfono: 91 585 50
28. Fax: 91 585 53 59, para proceder a lo que corresponda en
relación con su continuidad en el concurso.

VI. Adjudicaciones

Novena.—1. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas hayan superados la puntuación mínima
exigida, según apartado III, Base Cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada en los méritos enunciados en la Base Cuarta
en el orden establecido en el artículo 44.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo. De persistir el empate se acudirá
a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo
o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número
obtenido en el proceso selectivo.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concurso de traslados que convoque, tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en
el artículo 20.1 f), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones
de los puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera
obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comu-
nicar por escrito su opción, en el plazo de tres días hábiles.

6. Podrán declararse desiertos aquellos puestos que como
consecuencia de una reestructuración se hayan amortizado entre
la fecha de la convocatoria y la de resolución del concurso.

7. Igualmente podrán declararse desiertos los puestos a los
que se les hayan modificado sus características funcionales, orgá-
nicas o retributivas entre la fecha de la convocatoria y la de reso-
lución del concurso.
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VII. Resolución, plazo posesorio y recursos

Décima.—1. La presente convocatoria se resolverá por Orden
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», determinándose
los puestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que
se destinan a los mismos, con indicación del Ministerio o Comu-
nidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel de complemento
de destino, así como situación administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Undécima.—1. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles si no implica cambio de residencia del funcionario, o de
un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso
en el «Boletín Oficial del Estado».

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publi-
cación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina-
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con-
cedidos a los interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese,
por necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaria Gene-
ral para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista
en el párrafo anterior.

4. Asimismo, el Subsecretario del Departamento donde ha
obtenido el nuevo destino, podrá conceder una prórroga en el
plazo de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles,

si el destino implica cambio de residencia, y así lo solicita el inte-
resado por razones justificadas de acuerdo con lo establecido en
el artículo 48.2 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi-
nistrativos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado,
éste deberá aportar una copia compulsada de su expediente per-
sonal, así como un certificado de tiempo de servicios prestados
o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes, deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo,
así como la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

6. Los destinos adjudicados serán comunicados a las unidades
de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran ads-
critos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de
la Secretaría General para la Administración Pública, así como
a los Departamentos u Organismos de procedencia del concursante
seleccionado.

Duodécima.—Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su publicación, ante el mismo órgano que lo ha dictado,
de conformidad con lo establecido en los artículo 107.1 116 y
117 de la Ley 30/1992, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses ante el órgano judicial competente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativo, en el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden

ECI/1217/2004, de 3 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» de
6 de mayo), el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, Carlos Martínez Alonso.
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ANEXO 5

Certificado de grado consolidado

Don/doña ........................................................................
Cargo ..............................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este centro,

Don/doña .........................................................................
NRP .........................., funcionario/a del Cuerpo/Esca-

la .........................., con fecha .............................., ha con-
solidado el grado personal ................., encontrándose el recono-
cimiento del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, firmo la presente certifica-
ción en ....................., a ........ de ..................... de dos mil.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

11878 ORDEN TAS/2024/2004, de 14 de junio, por la que
se modifica la composición del Tribunal Calificador
correspondiente a las pruebas selectivas convocadas
por Orden TAS/1158/2004, de 14 de abril, para el
ingreso en la Escala de Titulados Medios del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, por
el sistema general de acceso libre.

Por Orden TAS/1158/2004, de 14 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de mayo) se convocaron pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala de Titulados Medios del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, por el sistema general de
acceso libre, figurando en el Anexo III de dicha Orden la com-
posición del Tribunal Calificador.

Razones organizativas, la baja por incapacidad temporal de
uno de sus miembros y la renuncia de otro, aconsejan modificar
la composición del mismo, por lo que este Ministerio, en virtud
de las competencias que tiene atribuidas, y previo informe favo-
rable de la Dirección General de la Función Pública, ha resuelto
que el Tribunal Calificador de las citadas pruebas selectivas sea
el que a continuación se indica:

Tribunal titular:

Presidente: Don Manuel Gómez-Cano Hernández, Escala de
Titulados Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

Vocales: Don José Luis Castellá López, Escala de Titulados
Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo; don Carlos Die Goyanes, Escala de Titulados Superiores
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo; doña
Isabel Seguí Martínez, Escala de Gestión de Empleo del SPEE.

Secretaria: Doña María Victoria Somoza Ramis, Cuerpo Supe-
rior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Florentino Alonso Arenal, Escala de Titulados
Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

Vocales: Don Alberto Sanz Merinero, Escala de Titulados Supe-
riores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo;
don Francisco Alonso Valle, Escala de Titulados Superiores del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo; don Luis
Vélez Leal, Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social.

Secretaria: Doña Macarena García de Castro Ruiz de Velasco,
Escala Titulados Superiores del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

Madrid, 14 de junio de 2004.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado del 27»), la Subsecretaria,
Aurora Domínguez González.

11879 ORDEN TAS/2025/2004, de 14 de junio, por la que
se modifica la composición del Tribunal Calificador
correspondiente a las pruebas selectivas convocadas
por Orden TAS/1157/2004, de 14 de abril, para el
ingreso en la Escala de Titulados Medios del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, por
el sistema de promoción interna.

Por Orden TAS/1157/2004, de 14 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de mayo ) se convocaron pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala de Titulados Medios del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, por el sistema de promoción
interna, figurando en el Anexo III de dicha Orden la composición
del Tribunal Calificador.

Razones organizativas, la baja por incapacidad temporal de
uno de sus miembros y la renuncia de otro, aconsejan modificar
la composición del mismo, por lo que este Ministerio, en virtud
de las competencias que tiene atribuidas, y previo informe favo-
rable de la Dirección General de la Función Pública, ha resuelto
que el Tribunal Calificador de las citadas pruebas selectivas sea
el que a continuación se indica:

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Cristina Cuenca Sánchez de Castro, Escala
de Titulados Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.

Vocales: Don José de la Puente Gil; Cuerpo Superior de Ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social; doña María Félix Villar
Fernández, Escala de Titulados Superiores del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo; doña Magdalena Vila García,
del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado.

Secretaria: Doña Doña María Victoria Somoza Ramis, Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Manuel Bernaola Alonso, Escala de Titulados
Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

Vocales: Don Enrique González Fernández, Escala de Titulados
Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo; don Luis Vélez Leal, Cuerpo Superior de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social; doña Isabel Seguí Martínez, Escala
de Gestión de Empleo del SPEE.

Secretaria: Doña María Luisa de la Hoz Nombela, Escala de
Titulados Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

Madrid, 14 de junio de 2004.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado del 27»), la Subsecretaria,
Aurora Domínguez González.

11880 ORDEN TAS/2026/2004, de 14 de junio, por la que
se modifica la composición del Tribunal Calificador
correspondiente a las pruebas selectivas convocadas
por Orden TAS/1170/2004, de 14 de abril, para el
ingreso en la Escala de Titulados Superiores del Ins-
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
por el sistema general de acceso libre.

Por Orden TAS/1170/2004, de 14 de abril ( «Boletín Oficial
del Estado» de 5 de mayo) se convocaron pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala de Titulados Superiores del Instituto Nacio-
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, por el sistema general
de acceso libre, figurando en el Anexo III de dicha Orden la com-
posición del Tribunal Calificador.

Razones organizativas aconsejan modificar la composición del
mismo, por lo que este Ministerio, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas, y previo informe favorable de la Dirección
General de la Función Pública, ha resuelto que el Tribunal Cali-
ficador de las citadas pruebas selectivas sea el que a continuación
se indica:

Tribunal titular:

Presidente: Don Mario Grau Rios, Escala de Titulados Supe-
riores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.


